
 

 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO CANTONAL No. 100-2025 
ACTA SESIÓN ORDINARIA No. 30 

SECRETARÍA GENERAL 
                                                                                  

AB. PATSY JÁCOME CALLE, MGS.  

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 
 

CERTIFICA: 
Que el Concejo Cantonal en Sesión Ordinaria, efectuada el día jueves treinta y uno  

de julio del dos mil veinticinco, por Unanimidad, RESUELVE: Aceptar la donación 

de un lote de terreno de 15x25 por parte del GAD Parroquial Rural de Bellamaría, 

representado por la señora Kristhell Madinabeitia Pontón en calidad de presidenta,  

a favor del GAD Municipal Santa Rosa para la ejecución del proyecto de 

“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LOS 

SITIOS DE ESTERO MEDINA, RECREO, RIO CHICO, LA QUEBRADA Y EL PARAISO, 

DEL   CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO”, para la construcción de la 

planta de tratamiento de aguas residuales del sistema de alcantarillado del Sitio Rio 

Chico por lo cual se autoriza a la Dirección de Procuraduría Sindica, realice los 

trámites legales pertinentes. 

 

Santa Rosa, 31 de julio del 2025.  

 

 

 

 

Ab. Patsy Jácome Calle, Mgs.  
SECRETARIA GENERAL  

 

C. C.:  Dirección de Procuraduría Sindica   

 Dirección de Planificación y Desarrollo Cantonal   

Dirección Administrativa  

 Dirección Financiera  

 GADP Rural de Bellamaría  
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